
N.º 1317. JUEVES 28 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

dor a y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Parte del Sr. conde de Luchana, y  el mismo á que hace re
ferencia en el del 22 , pero que se ha recibido con posterioridad.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.zzExcmo. se
ñor: A y e r , después de establecidas las baterías contra el casti
llo construido en protección de Peñacerrada y  de haber jugado 
la artillería algunas horas, conocí la dificultad de abrir brecha 
por el extraordinario espesor y solidez de las obras. Determiné 
por esta razón el asalto que dio el bizarro regimiento de Guias, 
con un valor tan heroico y de una manera tan singu lar, que 
no hay ejemplo en la historia. Quedo en participar á Y. E. 
las circunstancias de este brillante hecho de armas. Nuestra ge
nerosidad concedió la vida á la guarnición. Toda ella quedó 
en nuestro poder con dos piezas de artillería , m aterial, víve- 
rez , armas y  municiones. En el dia se está'trabajando para es
tablecer las baterías contra la plaza de Peñacerrada. Mañana 
princip iará el ataque. El enemigo en fuerza está á la v ista ; pe
ro escarmentado antes de aye r , dia que llegó el ejército , no se 
atreve á salir de sus posiciones.

Anticipo á V. E. este fausto suceso para conocimiento 
de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general campa- 
inerrto sobre  ̂Peñacerrada- 2 l de- Junio de 1838. ̂ =: Excrno. Sr. — 
El conde de Luchana. =Excmo. Sr, Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ju z ga d o  d e  A mortización.
A virtud de providencia del Sr. intendente de Rentas de 

esta provincia, juez de Amortización, se cita y emplaza á cual
quiera persona que tuviese noticia de la existencia y paradero 
de los vales y  créditos contra el Estado que se expresarán á con
tinuación , para que se presente á darla en la escribanía prin
cipal del juzgado á cargo de D. José Balduque, que la tiene 
calle del Lobo, núm. 8 , piso 2.°, los cuales remitió desde esta 
corte D. Francisco de las Herrerías y  el Arco á D. Antonio 
Puig y Ostalot, vecino y del comercio de Valencia , en pliego 
cerrado, por conducto de Vicente Carbonell, mayoral de la d i
ligencia que salió de esta capital para dicha ciudad el dia 20 
de Octubre del año últim o, y fue sorprendida y  quemada en 
el siguiente 21 por la facción de Palillos mas allá de Ocaña, 
con cuyo motivo han desaparecido y se han reclamado por d i
cho D. Antonio Puig y O stalot, á cuya instancia , y como de 
su privativa pertenencia , se han mandado retener en la caja 
Nacional de Amortización, caso de presentarse en ella.

V ales no con so lidados.
Ntim. Fechas de su expeodicion. Pesos. Encabezamientos.

24050 1.° de Enero de 1824-200 Doña Bárbara Gayangos.
24031 Id. i d ..............................200 Idern.
69285 Id. i d .............................. 100 La viuda de Lasala é hijos.
69284 I d . i d .............................. 100 Idem.
69285 Id. i d .................. .. 100 Idem.
69279 Id i d ............... ...............100 Idem.
69580 Id id . . ......................... 100 Idem.
69452 Id. i d . . . ....................... 100 Idem.
69532 Id . i d .............................. 100 D. Francisco Valiente.
69553 Id, i d .............................. 100 Idem.
82715 Id. i d .............. . . . . . .  100 La viuda de Lasala é hijos.
98892 Id. i d .......... . . . . . . . .  100 Doña Angela Ceverio.

131385 Id. i d .............................. 100 D. Pedro Escrig.
131584 Id. i d ...............................100 Idem.
67965 Id. id . . . . .  * ............... 100 D.a M .a Enrique Otero: su

mitad está consolidada.
71292 l .9 de M ayo de 1824- 200 D. Lorenzo Fern.Viliacañas.
71594 Id id . . .  , ................... 200 D. José Asensi.
71595 Id. i d .............................. 200 Idem.
71596 Id i d .............................. 200 Idem.
71597 Id i d ..............................200 Idem.
71598 Id. i d .................. .. . . . . 2 0 0  Idem,
7 1648 Id. i d ............... .. 200 D. José Pilón.
7 l6/j9 Id i d .............................. 200 Idem.
71650 Id. i d .............................. 200 Idem.
71651 Id. i d ...............................200 Idem.
71652 Id. i d ..............................  200 Idem.
71655 Id. i d .............................. 200 Idem.
36544 Id. id . ....................... .. ,2 0 0  Doña M aría de V ivar.
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Id. i d .............................. 200
1.° de Setiem. de 1824. 200
Id. i d .............................. 200
Id. i d .............................. 200
Id. i d .............................. 200
Id. i d .............................. 200
Id. i d ..............................200
jd . id ............................. 200
Id. i d .............................. 200
Id i d ..............................200
Id. i d ..............................200
Id. i d .............................. 100

Id. i d .............................. 100

Id. i d ............... ..............100
Id. id .............................. 100
Id. i d .............................. 100
Id. i d .............................. 100
Id. i d ..............................<00
Id. i d .............................. 100
Id. i d .............................. 100

D. Domingo Gómez.
D. Manuel Perez Encabo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ¡
Ipem.
Idem.
Idern.
Idem.
D. RamonTajonera: su m i

tad consolidada.
Doña Gertrudis Bes: su m i

tad consolidada.
D. Ramón Tajonera.
D. Ignacio Orellana.
D. Gabr. y D.a J  uana M iy an. 
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.

Títulos a l -portador y  residuos a l 5 por 100.
Númer. F echas de em isión . C antidades.

59751 
59748 
45957 
51566 
51569 
51499 
54654
54656
54657 
23142 
23131 
25156 
23133

1 título 29 de Febr.de 1836.
1 id. Id. id .......... ...............
1 id. Id id .........................
í  id. Id. id ....................
1 id. Id. id .........................
1 id. Id. id .........................
1 id. I d .id .........................
1 id. Id id .........................
1 id. Id. id. . . . .  
1 resid. 8 de Junio  de 1837.
l i d .  Id i d . .......................
1 id. Id. i d . . . . . . . .  . . .
1 id. Id. id .........................
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N ota , Los cuatro residuos se hallan encabezados en D. An

tonio Puig y  Ostalot.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
PORTUGAL.

Lisboa 20 d e  Ju n io .
Primera división m ilitar.^Cuartel general en la Calzada de

las Necesidades, 16 de Junio de 1858.
Soldados! Un puñado de hombres movidos por intrigantes 

que especulan en revoluciones, y cuyos dañados intentos no 
son hoy desconocidos, osaron levantar gritos sediciosos en el 
centro de la capital y en la ocasión de la festividad solemne 
del Corpus, y  casi en presencia del augusto esposo de S. M. la 
R eina, faltando al respeto debido á las autoridades superiores, 
trastornando el orden público hasta el extremo.... qué horror!.... 
de d irig ir el hierro asesino contra el presidente del consejo de 
Ministros , contra el vizconde de Sa da Bandeira, que tantas 
veces habéis visto en el campo de la gloria combatiendo y  der
ramando su sangre por la libertad de la patria.

Soldados! Tan enorme delito no debe quedar impune: la 
espada de la ley debe herir á esos turbulentos agitadores que 
amenazan diariamente la tranquilidad del pais; que desobede
cen al Gobierno , y  que pretenden hacer odioso en la parte me
nos ilustrada del pueblo el sistema constitucional que hemos 
sostenido y  sostendremos constantemente: el rigor de la ley de
be recaer sin consideración sobré los que por ambiciones mez
quinas ó por resentimientos personáles quieran hacer de la na
ción el instrumento de sus atentados , la víctima de sus delirios: 
en una palabra, la espada de la ley debe h erir , y de muerte, 
á todos ios que hiciesen resistencia á sus mandatos, invocando 
escandalosamente el nombre sagrado de libertad , que es el ma
yor de los beneficios sociales, pero que está muy lejos de poder 
confundirse con la licencia y el desorden que produce el peor 
de los males, la anarquía: la ley debe ser obedecida religiosa
mente, y  toca á la fuerza arm ada, por lo mismo que es por su 
esencia obediente, observar y hacer observar las órdenes del 
Gobierno, órgano vivo de la ley. ¿ Y  cuál es h o y , soldados, 
la ley del Estado? La Constitución de 1838,

Este Código, formado en Cortes por nuestros legítimos re
presentantes, aceptado y sancionado por S. M. la R eina, jura
do por todos nosotros, es el complemento legal de la revolución 
de Setiembre y la ley suprema del Estado; y tan rebelde, tan 
digno de severo castigo es el que se atreva á proclamar en pú
blico la abolida Carta de 1826, como la Constitución de 1820, 
y  como al usurpador, proscrito para siempre de estos reinos 
por el poder de nuestros brazos y  á costa de mucha sangre.

Recordad que la sedición estalló en el momento que os reco
gíais á vuestros cuarteles , y os convencereis de que los revolu
cionarios no aman el bien , y de que es necesario que la valien
te tropa portuguesa no se halle presente, para que el genio del 
mal se apresure á mostrarse en medio del pueblo pacífico de esta 
capital. ¡Este pueblo fija sus ojos en vosotros, y espera que no 
lo dejareis caer en manos de sus falsos am igos, que se dan á sí 
mismos este nombre para precipitarlo en un abismo horroroso. 
Encargado por el Gobierno de S. M. de sostener el libre ejerci
cio de la autoridad pública en toda su plenitud , cuento con
fiadamente con la disciplina y deinas virtudes militares que ha
béis manifestado mas de una vez, hallándome al frente de vo
sotros en épocas calamitosas, y siempre para defender la liber
tad legal, la legitimidad del trono y los verdaderos intereses 
populares. Confiad en m í, á quien ya conocéis ; confiad en vues
tros gefes ; no prestéis oidos á las sugestiones de los enemigos 
de la paz; obedeced, como es vuestro deber, á que no habéis 
faltado , y  la Constitución de 1838 se salvará de las impoten*** 
tes agresiones de sus adversarios!r=:EI conde de Aviles.

(.D iario do G overno.)

NOTICIAS NACIONALES.
B urgos  23 d e  Ju n io .

Por comunicación que en este momento acabo de recibir del 
comandante general de la sierra se sabe que este valiente gefe 
ha encontrado en una cueva en lo mas encrespado de los pina
res 300 fusiles, 20 rifles, dos trabucos, una carab ina, dos c a 
jas de guerra y un saco de piedras de chispa , habiendo hecho 
prisioneros un capitán , un sargento y dos soldados que custo
diaban estos efectos, manifestándome al mismo tiempo que la 
fuerza del rebelde Balmaseda ha quedado reducida a 250 infan
tes y  70 caballos. Burgos 23 de Junio de l838.=El comandante 
general, César Tournelle. (Boletín ex tra o rd in a r io .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR, MOSCOSO DE ALTAMIRA.

Sesión  d e l  d ia  27 d e  J u n io .

Se abrió á la una menos cuarto; y  leída el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Se
cretario del Despacho de Estado, acompañando un Real decre
to , por el cual S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
mandar se admitan en todos los puertos de la Península los bu
ques procedentes de la República de la Nueva-Granada.

Se acordó unir al expediente las exposiciones de varios ayun
tamientos constitucionales acerca de la contribución decimal.

Se procedió á la orden del d ia , continuando la discusión 
por artículos del proyecto de ley sobre el diezmo.

Se leyó el art. 4*°5 y en seguida una enmienda y  adición a ! 
mismo artículo, presentadas por los Sres. Mela y Solís,

La enmienda se reducía á que en lugar de Mla m itad,” se
gún se expresa en el artícu lo , se dijese; wlas tres cuartas par
tes;” y la adición, á que al final del mismo artícu lo , después 
de las palabras wl8 5 9 ,” se añada: " y  subsiguientes.”

Apoyadas ligeramente por su autor, no se tomaron en  con
sideración.

Puesto á discusión el art. 4 .0, después de unas ligeras obser
vaciones del Sr. Diez de T ejada, á que contestó el 8r. Secreta
rio del Despacho de Gracia y Ju s tic ia , quedó aprobado.

Leido el art. 5,° fue aprobado sin discusión.
Se leyó en seguida el proyecto, y habiéndose encontrado 

conforme, se procedió á la votación en su totalidad por bolas 
según previene el reglamento.

Verificada la votación , dió el resultado sigu iente:
Total de señores votantes 83.
Bolas blancas 59.
Idem negras 24*
El Senado aprueba.
Se dió cuenta de que la comisión encargada de dar su d ic - 

támen acerca de autorizar al Gobierno para la reforma del re
glamento provisional de justicia , habia nombrado por su Pre
sidente al Sr. Ondovilla, y por Secretario al Sr. Ruiz de la Vega.

Igualmente se dió cuenta de que las secciones habian nom
brado las comisiones siguientes:

Para la que ha de informar sobre el derecho que pagan el 
cacao y azúcar en Zaragoza , á los Sres. Ladrón de Guevara, 
M uguiro , B ardají, Romeo y Torres Solanot.

Para la que ha de informar sobre la solicitud de Josefa P i-  
ño l, á los Sres. O m aña, Gaamaño Pardo, Madrid D ávila , 
Verea Cornejo y  conde de Adanero.

Para la autorización al Gobierno acerca de la dotación del 
culto y  clero, á los Sres. San M iguel, obispo de Oviedo, A l- 
yarez Pestaña, obispo de Córdoba y obispo electo de Almería.

Para el proyecto de ley sobre instrucción secundaria y su -



p r r io r , á los Sr es. obispo electo de Zamora , Qu intana  , N avar-  
re te , marques de Vallgornera y  García Ochoa.

El Sr. P R E S ID E N T E  observó que el Senado sabia estaba 
señalada para después de la discusión del diezmo la de los r e 
cursos de nulidad 5 pfüro que en atención a hallarse pendiente del 
dictamen de una comisión el p r o v e c t o  aprobado por el Congre
so de Sres* D iputados , y  que tiene por objeto au to r i z a r  al G o 
bierno para formar una ley sobre asuntos de just ic ia , le pare
cía oportuno proponer al Senado se suspendiese la discusión de 
los recursos de nulidad hasta que se verifique la del dictamen 
sobre el objeto que dejaba indicado, con lo cu a l  se ahorraría 
tiempo.

El Sr* G O N Z A L E Z ,  como de la comisión, dijo que esta 
por su parte no tenia inconveniente en aceptar la proposición 
del Sr. Presidente siempre que el Gobierno manifestase la mis
ma conformidad.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  A J t J b l I L I A  
expuso que el Gobierno estaba conforme.

Hecha la pregunta de 3 Í se suspendía la discusión del dic
tamen acerca de los recursos de nulidad basta que se verificase 
la dé la autorización pediJa por el Gobierno para reformar el 
reglamento provisional de justic ia ,  se acordó por la afirmativa.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció por tercera vez la discusión 
del proyecto de ley sobre contribución extraordinaria de g uer
r a ,  y e n  seguida de la validez de los testamentos de Villanue
va y' Geltrú. Añadió que mañana el Senado se reuniría á las 
doce para discutir  eu su totalidad el proyecto de ley sobre la 
contribución extraordinaria de guerra ,  y levantó la sesión á 
las dos.

MADRI D 2 8  DE J U M O .  
E M P R E S T IT O .

A R T Í C U L O  S E X T  O.
E n  el a r t icu lo  a n te r io r  h emos d iscu rr id o  sobre los in- 

«on venien tes  q u e  ofrece el proyecto de em prést i to  p resen -  
t a d o  por los Sres. Lalíitie y Sai'ont,  por lo q u e  toca al sis
tem a de  su em isión  y realización de  su p ro d u c to :  hoy nos 
p ro p o n em o s  e x a m in a r  la pa rte  q u e  se refiere al m odo de 
'p ag a r  los intereses y de  h ace r  la am ort iz ac ión ,  y a las h i 
p o te c a s  q u e  para  u no  y o tro  se señalan.

P o r  el art.  11 son ga ran t ía s  del capital é intereses co r 
respond ien tes  á las em isiones  que  se h ic ie ren  todas las 
ren ta s  del r e in o ,  y con  espec ia l idad  una as ignación an u a l  
d e  40 m il lones  sobre  los produ c tos  l íqu idos  de  las a d u a 
nas de  la P e n ín s u la ;  otra ele G0  m il lones  a cargo de  los so 
b r a m e s  de  las ren tas  de  la Isla de  C u b a ,  P uer to -R ico  y 
F i l ip in a s ,  y 2 Q m illon es  en  q u e  se calcula el r en d im ie n to  
n a to  de las m inas  de  A lm ad én ,  total 120 m i l lo n es ,  q ue  
a u n q u e  uo todos se neces i ten ,  hasta q u e  co nc lu id a  la g u e r 
ra civil  se a p l iq u e  el 2  po r  1 0 0  a la a m o r t i z a c ió n , s e rv i r á n  
ain e m b arg o  para p r e p a r a r  es ta ,  y p a ra  c u b r i r  las bajas 
qii£ aquellos  a rb i t r io s  p u e d a n  ex p e r im e n ta r .  D e reco ger  
estos productos  cu id a rá  la comisión especial q u e  p a ra  la 
le g a l idad ,d e  U  em isión  se es tablece  e n  el ar t .  G.°, y q u e  según se te después  ha de  ser  p e rp e tu a ,  m ie n t ra s  se h a 
l len en c i rcu lac ión  los títulos del em prést i to .  Los fondos se d ep o s i ta ran  en  el banco de F ra n c ia ,  rem it ién d ose  m e n 
sual m ente  al m ism o los p roce den tes  de  a d u a n a s ,  el p ro-  
dueLo d<? la negociación de  las l ib ranzas  sobre  U l t r a m a r  
q u e  se e x p e d i rá n  ta m b ién  por m eses,  y f ina lm ente  el im 
p o r te  de los azogues de las m inas  de  A lm a d é n , q u e  á los 
n o v en ta  .días d e  la e n t re g a  del g é n e ro  sa t is fa rán  los mis
m o s  contratistas, al precio de  60 pesos fuertes  el q u in ta l .

Y a q ue  po r  p r im era  vez pa ra  co n t ra ta r  u n  em pré st i to  
b em o s  ten id o  q ue  su je ta rno s  al señ a la m ie n to  d e  u na  h i 
poteca espec ia l ,  y ya (pie todos los p ro p o n en te s  la ex igen , 
p o r  la im po sib i l id ad  de negocia r  de  o tra  m a n e ra  las n u e 
vas ob l ig ac io nes ,  nos su je tarem os  co n fo rm ados  á la d u ra  
ley  de la neces id ad ,  con el consuelo  de  q u e  n o  es la mala

sino nuestras  d e sg rac ias ,  lo q u e  nos ha  co n d u c ido  a  a d 
m i t i r  tan  i r r i ta n te  condic ión .

P e ro  e n t r e  las can t id ad es  designadas  p a ra  el p ago  de 
J ob in te re se s ,  u n a  Ira y q u e  d e p e n d e  de u n  c o n t ra to ,  cu y a  
d u ra c ió n  es igual al del t iem po, incalcu lab le ,  pe ro  s iem pre  
la r  g i l ís im o ,  q u e  ha de c o r r e r  hasta la total e x t in c ió n  de 
los doc u m en to s  d e  c r é d i to  q u e  van á em itirse. Nada es per-  

. p e tu o  en  las transacc iones  sociales: la ley m ism a exige un 

. t é r m i n o  en  todos los co n t ra to s  m e rc a n t i le s ,  y a lg unas  v e 
ces lo l im i ta ,  no  p o d ie n d o  m enos  de  ser asi, cu an d o  las 
v ic is i tudes  t r a s to rn an  fácil y f recu e n te m e n te  la posición 
d é  los c o n t ra y e n te s ,  y a l t e r a n  el va lor  y c o n d ic ió n  de la 
cosa co n t ra ta d a .

Y si e n  a lg ú n  co n t ra to  s u b e  de  p u n to  la  neces idad  de  
~tsla l im i t a c ió n , es s e g u ra m e n te  en  el de los azogues por  
Jas c ircu n s ta n c ia s  p a r t ic u la re s  de  este prec ioso  m in e ra l ,  
p ro d u c c ió n  casi exclusiva  de  n u e s t ro  s u e lo ,  po r  ser ins ig 
nif icantes  las d e m á s  m in a s  conocidas e n  el g lo b o ,  y p r o 
d u c c ió n  po r  co n s ig u ien te  suscep t ib le  d e  u n  m o n o p o l io  im 
p o r t a n  t í m o  cu y o  té r m in o  no alcanza la h u m a n a  p re v i 
sión. Su g ra n  co n su m o  se ex t ie n d e  ca d a  dia a m e d id a  q u e  
* a n  a u m e n tá n d o s e  las ap licaciones  q u e  h a cen  de ella  la 
q u ím ic a ,  la m e d ic in a  y las a r te s  en  su es tado  ac tual de 
progreso .  El oro y la p la ta  van desaparec iendo ';  y n o  bas*

' tan do ya p a ra  las d ia r ia s  u rg e n c ia s  de  la c i rcu lac ió n  los 
' s ignos rep resen ta t iv o s  s in  va lo r  v e rd a d e r o ,  lá sociedad  n e 

cesita y busca o tro  p ro d u c to  q u e  por su va lo r  re a l  y c o n 
v e n c io n a l , por su p e q u e ñ o  v o lu m e n ,  p o r  la  d i  (i c u i ta d  de  
su falsificación y po r  la ins ign if icancia  d e  sus m e rm a s  pue
da., s u p l i r  a l  d in e ro  s in g r a n  desventa ja .  P o r  estas p re c io 
sas c ircu nstanc ias  ya se a d m i te  en los. bancos  ex. ira n ge ros 
en  depósito  po r  un  p e q u e ñ o  ínteres. ¿ Q u i é n  sabe sí a lg ú n  
tita c o n v e r t id o  en m e d i a d o  c i rcu lac ió n  en  lu g a r  de  p a 
g a r lo  lo g an a rá  co m o la m o n ed a  a c u ñ a d a ?  ¡ Q u ié n  es ca 
p az  de p rono st icar  la s u e n e  de  este m etal de  p ro p ie dade s  
tan  p r iv i leg iada s ,  m ie n t ra s  exista exclus iva  m e m e  e n  b u e 
n a s  m a n o s  1

P o r  lo m ism o in te resa  a l  G o b ie rn o  sacar  el p a r t id o  
q ü e  ptleda p ro m e te rse  d e  u n a  r e n ta  tan  p i n g ü e ,  t a n  se

g u ra  , Lan ex en ta  de  r iv a l id a d  com o el azogue ,  y seg u i r  el 
cu rso  de  la c rec ien te  p ro sp e r id a d  , q u e  según  todas las a p a 
r ienc ias  le está dest inada .  No hace diez añ o s  q u e  las v e n 
tas pa rc ia les  se h a c ian  sobre  36 pesos ine r te s  el  qu in ta l :  
en 183 i se hizo la co n tra ta  g e n e r a l  a 5 4: a h o ra  los l ic i
ta dores lo so lic itan  a 6 0 ,  quitándomelo de  las m a n o s ;  y 
nada ind ica  q u e  esta n o tab le  p ro g res ió n  ha ya  l leg ad o  á su 
té rm in o .  T odo  lo q u e  n o  sea log ra r  q u e  el G o b ie r n o ,  pro-'  
p ie ia r io  de  las tu in a s ,  p a r t ic ip e  de  las ven ta jas  q u e  d e b e n  
e sp e ra rse ,  es tasar p o r  un t iem p o  in d e f in id o  el va lor  de  un 
p ro d u c to  cuyo p rec io  a u m e n ta  s u c e s iv a m e n te ,  y r e n u n 
cia r  a beneficios q u e  no  estamos en  d ispos ic ión  de c e d e r  
p o r  u n a  serie  de  añ os  dem as iad o  larga. P o r  co n sig u ien te  
toda co n tra ta  sobre  azogues d e b e  r e d u c i r s e  a una  r a z o n a 
ble d u r a c ió n ,  ó h a ce r  q u e  m ie n t ra s  s u b s h ta ,  p a r t ic ip e  el 
G o b ie rn o  bajo  u n a  p ro p o rc ió n  d a d a  de  las m e joras  q u e  
a lcance este g e n e ro  en  el m e rc ad o  g en era l .

Es visto pues q u e  en  la d e s ig n a c ió n  de  las h ip o teca s  
afectas al pago de los in te re ses  h ay  un  p e r ju ic io  de  tal 
m on ta  , q u e  ex ig ir ía  en  esta p a r te  u n a  m od if icación  e s e n 
cial. E x am in a rem o s  a h o ra  el s istem a q u e  se p ro p o n e  para 
la a m o r t iz ac ió n ,  el cual  se re d u c e  á tres  m e d io s :  í .°  E n  
2  po r  1 0 0  sobre  el cap ita l  n o m in a l  q u e  se. ap l ica rá  a las 
co m p ras  al cu rso  de  la p laza ,  co nc lu id a  q u e  esté la g u e r 
ra c iv i l :  2.° En un  sorteo  de  im p o r te  de o cho  m il lones  que 
se verif ica rá  en cada u n o  de  los ocho  p r im e ro s  añ o s  d e s 
pués del de  1 8 3 6 ,  en  el cual  e n t r a r a n  los n ú m e r o s  e x p e n  
(Iidos en  los p r im e ro s  2 0  d ias  de los p e r íod o s  fijados para 
la em is ión  de  las cu a t ro  series;  y 3.° Los sob ran te s  de  lo 
a rb i t r io s  ap licab les  al pago  de  los in te reses ;  y ad em as  8 00  
m il lon es  de reales  sobre  los b ien es  del c le ro  secu la r  q u e  la 
ley de  29 de  J u l io  del a ñ o  a n te r io r  d e c la ró  p r o p ie d a d  de 
la n a c ió n  , f i jando  el p r in c ip io  de  su ven ta  p a ra  el a ñ o  
d e  18 40.

La ap l icac ió n  de l  2 p o r  100 ( q u e  p u e d e  ca lcu la rse  en 
40 m il lo n es  a n u a le s ) ,  es u n a  co n d ic ió n  ne cesa r ia ,  co n tra  
la cual n ada  ten em o s  q u e  o p o n e r :  es p reciso  q u e  todas las 
o b l ig ac io n es  t e n g a n  u n  t é rm in o ;  y sacando  p a r t id o  del 
m ism o a b a t im ie n to  de n u e s t ro  c ré d i to ,  podida el Estado 
u t i l iza r  su m ism a d e sg rac ia  por la m o d ic id ad  de  los p r e 
cios en  las co m pras .  Nosotros q u i s ié r a m o s 'p o r  n u e s t ro  p r o 
pio deco ro  q u e  las am ortizac io nes  se h ic ie ran  a cam bios  
e levado s;  pues esto seria  u n a  seña l  ev id en te  de  la m ejora  
d e  n u e s t r a  s ituación . D esg ra c iad a m en te  en  la am ort iz ac ió n  
del n u e v o  e m p ré s t i to  esta seña l  no  podida ser  s e gu ra  ni 
e x a c ta ,  p u e s  la es t im ac ió n  de  los c réd i tos  p r iv i leg iad o s  y 
de d o m in io  no  g u a rd a  p ro p o rc ió n  con la q u e  o b t ie n e n  
los dem as m as b a jam e n te  g rad u a d o s  en  la escala d e  las 
preferencias .  C onocem os  q u e  este es u n  m a l i r re m ed iab le ;  
y nos c o n te n ta re m o s  co n  q u e  a r t i f ic ia lm e n te  y de  p r o p ó 
sito n o  se ag rave .

E l  sorteo  p ro p u es to  e n  e l  a r t .  16 nos causa la  r e p u g 
n a n c ia  q u e  todo  a q u e l lo  q u e  t ie n d e  á s u je ta r  á la su e r te  
ciega y cap r ich osa  los in te reses  y fo r tu n a s  d é l o s  h o m b res ,  
q u e  d e b ie r a n  ser el r e su l tad o  de  la c a p a c id ad  in te lec tu a l ,  
de l  t r a b a jo ,  d e l  o r d e n ,  de  la econom ía  y de  los servicios  
pres tados  á  la sociedad. H em os  d e s t ru id o  en  el o r d e n  p o 
lítico la sue r te  d e l  n a c im ie n to ,  r e o rg a n iz a n d o  sob re  n u e 
vas bases la C á m a ra  a l ta ;  la hem os  l im i ta d o  en  el o r d e n  c i
vil con  las leyes  sobre  v in c u lac io n es  y o t ra s :  en  todo  h e 
mos buscado  en  el m é ri to ,  y no  en  la f a ta l id a d ,  el o r ig e n  d e  
las reco m p e n sa s ;  y res is t iéndose  la n a tu ra le z a  á la ap l ic a 
c ión  d e l  insensa to  p r in c ip io  n iv e la d o r ,  h e m o s  t r a ta d o  de 
ac e rca rn o s  a l a  a rm ó n ica  p ro p o rc ió n  s a n s im o n ia n a ,  salva 
la co nse rv ac ió n  d e  la i n d iv id u a l id a d  p o see d o ra ,  es t ím u lo  
poderoso y fecu nd o  de  a c t iv id a d  y p ro d u c c ió n .  H a r ta s  son 
las causas q u e  in f luy e n  e n  la e le v ac ió n  de  fo r tu n as  g r a t u i 
ta m en te  a d q u i r id a s  p a ra  q u e  nos e m p e ñ e m o s  d e  p ropó sito  
en  a u m e n ia r  el n ú m e r o  de  a q u e l l a s ,  y asi todo  lo q u e  se 
d ir i ja  a e x te n d e r  el d o m in io  de  la su e r te  m as  a l ia  de lo 
q u e  ex ija  la im p re s c in d ib le  n eces idad ,  se ra  m i r a d o  por  n o  
sotros com o u n  v e rd a d e ro  re t ro c e so ,  y co m o u n  n ue v o  a ta 
q u e  a la m o r a l ,  n o  m enos  g ra v e  p o r q u e  la c o s tu m b re  nos 
h a y a  h e c h o  in d i f e r e n te s  á él .

El ob je to  de  p r o p o n e r  esta lo te ría  es el de l l a m a r  á los 
su sc r ip lo re s ,  p a ra  q u e  e s t im ulados  po r  la pos ib i l id ad  de l 
p re m io  se p re sen te n  d e n t ro  d e  los 2 0  p r im ero s  dias. P u e d e  
esto p r o d u c i r  a lg ú n  efec to ,  p e ro  b ie n  co n s id e rad o  n o  pasa 
de ser  u n a  añagaza.  A c o n ta r  desde  el a ñ o  í 8  40 , cada añ o  
se h a rá  u n  sorteo  en  q u e  e n t r a r a  c ie rta  c a n t id a d  de  t ítulos, 
de los cua les  o b te n d r á n  p rem io s  3 40 de  cada clase de  500, 
2b0 y 125 pesos fuer tes ,  q u e  fo rm an  u n  valor  de  5 .950 ,000  
reales  en  u n  a ñ o ,  ó de  4 7 .6 0 0 ,0 0 0  en  los o cho  años. P e ro  
al reem b o lsa r  estos t í tu los por todo tu va lo r  se les d a ra  to
davía  por via de p re m io  un exceso de  16 .400 .0 00  rs. has
ta c o m p le ta r  los 64 millones. E n  este p e r ío d o  de 10 años, 
d ichos  47 .6 0 0 ,0 0 0  rs. h a b r a n  d e v en g a d o  p o r  in te reses  
1 1 .9 0 0 ,0 0 0 ,  por  lo cual  costa r ian  7 5 .900 ,00 0  rs. ¿ Y  cu an -  ¡ 
lo h u b ie r a n  p ro d u c id o  en e fec t ivo  estos t í tu los  e n  el e m 
p rés t i to?  i 7.140,0001 II P o r  m a n e ra  q u e  u n a  pa r te  de l  e m 
prést i to  reem b o lsab le  e x t r a o r d in a r i a m e n te  s in  pe rju ic io  de 
la am ort izac ió n  r e g u la r ,  nos a r r a n c a r ía  en  diez años  diez 
tantos y m e d io  de  su p ro d u c to  neto. A u n q u e  este favor no 
se e x t ie n d a  s ino  a una  p e q u e ñ a  p a r t e ,  n o  d em os  este es

c á n d a l o  de  in m o ra l id a d .
El ú l t im o  m ed io  de  am ort izac ión  q ue  se seña la  es la a d 

m is ió n  exclusiva  de  sus ob ligaciones  en  pago  de lincas del 
c le ro  secu la r  de c la rado s  nacionales  por la ley de  29 de 
JuI i i i  de l a ñ o  pasado. P o r  esta sola dec la rac ió n  q u e d a r o n  
h ipo tecadas  pa ra  ¡a ex t in c ió n  de  la deu d a  del Estado,  pues  
a tal des t ino  ios aplica el Real de c re to  de  19 de  F e b re ro  
de 183(5.p r e s c i n d i r e m o s  con gusto  de ia cuest ión  legal de 
si ui*a h ipo teca  puede  ex ten d e rse  a d e u d a s  pos te r io res  a 
k  in s t i tuc ió n  de  a q u e l la ;  y a d m it i re m o s  de b u e n a  g an a  a 
los n u evos  ac re ed o res  a  ki p a r t ic ip ac ió n  de l  g r a n  p a t r im o 
nio. P e ro  s e p a ra r  u n a  pa r te  de este, é h ip o tec a r la  espe
c ia l  tneme p a ra  ac re edores  d e te r m in a d o s ,  es p e r ju d ic a r  á

los d e m a s ,  á favor de  los cuales  se m an if ie s tan  tan tas  a p a 
r ienc ias  de in te rés.  Y esta s u b ro g a c ió n  de  h ipo teca  se h a 
ce c a b a lm e n te  en beneficio  d e  a q u e l lo s  á q u ie n e s  se ase
g u ra  1a am ort izac ión  de  sus c ré d i to s  co n  el 2  p o r  1 0 0  q u e  
a n u a lm e n te  se co nsig na  p a ra  las c o m p r a s ,  al paso  q u e  
n in g u n a  c a n t id a d  se ap l ica  á  la  e x t in c ió n  de  los d e m a s  
c réd itos  an te r io re s ,  los c u a le s ,  su s p e n d id o ,  e l .  pago  d e  in 
te reses ,  n o  t ien en  mas sa l ida  y co locac ión  q u e  ia c o m p ra  
d e  fincas naciona les .

P a rée en o s  por  lo m ism o  e x o r b i t a n t e ,  g ravo so  al E s ta 
do, y c o n t ra r io  á los in te re se s  de  los a c re e d o re s  an tiguos ,  
el t r ip le  m é to d o  de am o rt iz ac ió n  q u e  se p r o p o n e ,  p o r  res
cate c o n v e n c io n a l ,  p o r  s o r t e o ,  y p o r  a d m is ió n  en  pago  á 
Ja p a r  de l  d in e ro .  A b u n d a m o s 'e n  la idea  d e  q u e  c u a n to  
an tes  q u e d e  e x t in g u id a  la o b l ig ac ió n  q u e  vam os á c o n 
traer ;  m as p ro n to  r e sp i ra rem o s  de  la fatiga q u e  el a u m e n to  
de la n u e v a  c a rg a  d e b e rá  causarnos;  pe ro  es esta tan  a b r u 
m a d ora  , q u e  re l iu sam o s  ‘rec ib i r la  e n  n u e s t ro s  h o m b ro s ,  
su pu e s to  q u e  im p o n ié n d o n o s  o tra  in c o m p a ra b le m e n te  m as  
l ig e ra ,  pod am os  l o g r a r  n u e s t ro  o b je tó ,  y so s tener  el peso 
por  mas t ie m p o  s in  g a s ta r  n u e s t ra s  fuerzas ,  y cae r  s e p u l 
tados d e b a jo  de  tan  o p reso ra  b a lu m b a .

El e m p ré s t i to  o frec id o  se hace  ¿ s im ple  co m is ió n ;  y 
en  esta p a r te  debem o s  la m e n ta r n o s ,  no  del propon-ente, 
sino de n u es tro  fatal es tado de  in c e r t i d u m b r e  a que  nos 
ba i lam os  red u c id o s  sobre  la: p r o x im id a d  de  n u e s tra  salva
c ió n ,  c i rcu n s tan c ia  q u e  d e b e  h a b e r  n a tu r a lm e n te  c o n t r a 
r ia d o  las co m b in a c io n es  de  cu a lq u ie ra  q u e  h u b iese  in ten -  
lado a seg u ra r  un  prec io  fijo. S in  e m b a rg o  los Sres. Laffite 
y Sai 'ont o frecen  hace r  al G o b ie r n o  u n a  an t ic ip a c ió n  de 
2 0 0  m illones  d iv id idos  en  1 2  m e nsu a l id ad es  á se r  r e i n t e 
g rado s  de l  p ro d u c to  total de  las p r im e ra s  em isiones  , a b r i é n 
dose u n a  cuen ta  de  intereses al 5 pd r  100. Si e u a  c u e n ta  
se a b re  com o c o r r e s p o n d e ,  ten em os  lu g a r  de e s p e ra r  q u e  
estos in tereses re s u l ta ra n  á favor  de l  G o b i e r n o ,  si- es7 q u e  
in d e b id a m e n te  no  se echa  m a n o  de  los 2 0 0  m i l lon es  n o 
m ina les  q u e  pa ra  la l iq u id ac ió n  de  las ú l t im as  e n t re g a s  
d e b e n  ser e n t re g ad o s  en  el t é r m in o  de  u n  mes a los c o n 
tratistas. La razón es e v id e n te ;  pues estos r e c ib i rá n  d e  los 
su scr ip to res  sus cuotas en  d iez  meses; y d u r a n te  el a ñ o ,  
c o n ta d o  desde  a h o r a ,  en  q u e  d e b e n  h ace r  las e n t re g a s  d e  
su a n t ic ip a c ió n ,  h a b r a n  rec ib ido  las diez pagas de los pres 
tam istas  de  la p r im e ra  y seg u n d a  e m i s i ó n n u e v e  pagas dd  
los cíe la t e r c e ra ,  y c inco  de los de  la cuar ta .  D e esto se 
infiere q u e  no  se ve rif ica ra  tal a n t ic ip ac ió n ,  s ino q u e  m u y  
al c o n t ra r io ,  d e b ie n d o  los p ro p o n e n te s  r e t e n e r  en su p o d e r  
las tres  cu a r ta s  partes  de l p ro d u c to  de  la o p e ra c ió n  p a r a  
a t e n d e r  al so s ten im ie n to  de l  e jé rc i to ,  el v e rd a d e ro  an tic i-  
p ad o r  seria el G o b ie r n o ,  q u e  ba jo  su firma h u b ie r a  p r o 
p o rc io n ad o  a aq ue l los  los fondos  necesarios  p a ra  su s e g u n 
da o p e ra c ió n ,  q u e  es el p u n to  p r in c ip a l  de  su e m p eñ o .

E n  re c o m p e n sa  de  este s e rv ic io ,  (pie r e a lm e n te  re c i 
b e n ,  c a rg a n  sobre  la su m a  n o m in a l  de l e m p ré s t i to  u n a  co
m is ión  de  3 p o r  1 0 0 , b i e n  q u e  reb o san d o  en  generos idad ,  
a b a n d o n a n  u n a  m i ta d  de  ella a ios españ o les  q u e  q u ie r a n  
in te re sa rse  en  la o p e rac ión .  H a b ie n d o  d e m o s t ra d o  q u e  su 
p ro d u c to  l íq u id o  q u e  en  efec t ivo  h a  de q u e d a r  e n  favor 
del G o b i e r n o ,  d e b e  ca lcu la rse  en  3 00  m i l lo n e s ,  c o m p a r e 
mos esta ca n t id a d  co n  la de  60 m il lon es  q u e  i m p o r t a ra  la 
c o m is ió n ,  y resu l ta  q u e  p o r  ca d a  c inco  q u e  r ec ib a  el G o 
b ie r n o ,  ha de  q u e d a r  u n o  p a ra  los co n tra t is ta s  y sus a u x i 
liares. C a ro  es el servicio,  a u n q u e  no  nos lo p á re c é r ia T a m o  
si esto fuese v e rd a d e r o ;  pu es  in d u d a b le m e n te  m e re c e  nti  
p r e m io  p r o p o rc io n a d o  el q u e  se e n c a rg a  de u n a  o p e ra c ió n  
de tal tam añ o .  P e ro  h a y  mas. E n  el m ism o  ar t .  18 e n  q u e  
esta com isión  se e s tab lece ,  p re v ié n e s e  q u e  si p o r  efec to d e  
t r iun fos  m i l i ta re s ,  ó de las ac e r tad a s  co m b in a c io n e s  de  los 
pres tam istas ,  se elevase el c réd i to  n a c io n a l  y p u d i e r a  h a c e r 
te la n egoc iac ión  de  todo  el em p ré s t i to  ó de  solo u n a  p a r -  
se de él á mas de  50 p o r  1 0 0 ,  ia co m is ió n  c re c e rá  e n  ,1 
por 1 0 0  p o r c a d a  1 0  sobre  el p rec io  de  50 q u e  s i rv e  de 
tipo. P a ra  an a l iza r  esta co nd ic ión  c o n v ie n e  e x a m in a r  c u á n 
to p ro d u c i r ía  en  efectivo p a ra  el G o b ie r n o  u n  a u m e n to  
de  1 0  p o r  100. P r o d u c i r í a  2|-. P u e s  d e  estos p r e t e n d e  el 
co ntra t is ta  un o  pa ra  sí, es d e c ir ,  q u e  p a ra  el G o b ie r n o  q u e 
d a d a  ú n ic am e n te  u n o  y m edio .  Si esta m e jo ra  o b te n id a  e n  
la p a r te  p r iv i leg iad a  de n u e s t ro  c r é d i to  es efecto del in g e 
nio  y h a b i l id a d  deí p res tam is ta ,  co n s id e ra m o s  excesivo  este 
au m en to  de p a r t ic ipac ió n  co n ce d id o  á la in d u s t r ia  e n  u n  
n egocio  q u e  v e n d r ía  ¿ ser social.  P e r o  si fuese efec to  d e  
venta jas  ob ten id as ,  po r  el ac ie r to  d e l  G o b i e r n o ,  ó po r  e l  
va lor  de n u estras  t ro p as ,  d u r í s im o  nos  p a re ce  y s o b r e m a 
n e r a  r e p u g n a n te  el q u e  de  los esfuerzos d e  los p u e b lo s ,  d e  
la b u e n a  d irecc ión  de  sus negocios,  de  ia s a n g re  de l  so lda
do y de  la p ro tec c ió n  de l  c ie lo se d iv id iese  el f ru t a  en  
cinco  p a r te s ,  de  las cuales  se co n ced iesen  tres  a la nación,  
y dos a un con tra t is ta .

C reem os  h a b e r  puesto  b a jo  su v e rd a d e r o  p u n t o  de vis
ta los p un tos  cap ita les  de  la p rop o s ic ió n  d e  em p ré s t i to  p re 
sen tada  p o r  los Sres. La i lu te  y Safo ni. No ex am in a rem o s  
otros in c id en te s  de  m e n o r  im p o r ta n c ia  q u e  de sa p a re ce n  
a b io rb id o s  p o r  la in m e n s id a d  d e  la idea p r in c ip a l .  E n  a p o 
yo del ju ic io  q u e  h e m os  fo rm a d o ,  v iene  el k i l o  deslávora-  
h le  q u e  sobre  el p royec to  ha  p r o n u n c ia d o  la ju n ta  n o m 
b rada  para e x a m in a r  esta y o tra s  proposic iones.  La m ay o r  
i lus trac ión  d e s ú s  in d iv id u o s  nos  hace  c ree r  q u e  h a b r a  t e 
n ido  p re sen te s  otras  co n s id e rac io n es  q u e  acaso n o  se nos 
h an  alcanzado. D e su im p a rc ia l id a d  v pa t r io t i sm o  ¿ q u i é n  se 
a t r e v e rá  a d u d a r ?  Tan resp e ta b le  a u to r id a d  nos  t r a n q u i l i 
za ,  y a ñ a d e  nu e v as  fuerzas  a n u e s t ro  ín t im o  c o n v e n c i 
m ien to .

H ace ya b astan tes  dias  q u e  te n íam o s  el s ig u ie n te  a r 
ta cu lo  so b re ó i e z m os r  en i ii icio po r p e r so ! i a n i u y r e c o m e n 
d ab le  d e  u n a  de  las p ro v in c ia s  m as a g r  i cu h o ra s  de  E spa
ñ a :  n o  io  in se r tam o s  en  la G a ce ta  al t iem p o  d e  d iscu t i r se  
el p ro y e c to  de  c o n t in u a c ió n  de l d iezm o en  el C o n g r e so ‘de



DipuMulos,; porque los extcmsos artículos que pusimos de 
TíuesU’á cosecha en aquella ocasión nos parecieron mas 
adam ados  para dilucidar'- 'dicho proyecto. Después no h e 
mos podido insertarlo por falta dé espacio: pero como en 
las discusiones, tanto .del Congreso como del Senado, los 
Sres. oradores lian tratado la cuestión el él diezmo en los 
té n a in o s  nías generales, reproduciéndose en pro  y en 
contra de él cuantos argum entos se han hecho desde él 
p r inc ip io ,  no creemos conveniente ponerlo  aun después 
cíe haberse votado el proyecto en ambos cuerpos, consi
derando  por una parteyqoe en. el se contesta victoriosa
m ente a todos los argum entos aducidos hasta ahora en 
contra de la prestación* d e c im a l , y por otra que la cues* 
tion principal queda todavía en p ie , debiéndose en el ano 
próx im o venidero ó' votar otra vez la continuación, ó es
tablecer otró impuesto qué sustituya al diezmo. Lo que 
sentimos únicamente es que la g rande extensión clel art í 
culo no nos permita  disertarlo  en un solo núm ero  Üe la 
Gaceta*

R E M IT ID O .
Cuando las Cortés se van á ocupar en eí exámén y  én la 

aprobación ó desaprobación del proyecto de ley presentado, por 
el Gobierno al Congreso de Sres. D iputados  sobre que continúe 
el diezmo por el presente á ñ o ,  no será inúti l  ilustrar Cuanto sea 
posible la materia para qué la resolución de la Representación 
nacional (que es probable será según lo pide el G obierno) séa 
bien recibida de los hombres honrados á quienes haya preveni
do én contra del diezmo la memoria del Sr. Mendizabal.

Esta memoria , que fue leida en la sesión del 2 l  de Febrero 
del año próximo anterior á las Cortes co nst i tuyen tes , y que se 
repartió  profusamente en esa c o r té , y se circuló por toda la Pe
n ín su la ,  lia debido excitar una mala prevención en muchas 
personas , sinceramente interesadas en el bien de nuestro pais, 
asi porque está henchida de frases y de palabras contra el diez
m o , corno porque los muchos vicios que en ella se la atr ibuyen 
están supue.tos con todo el aire de una completa certeza. Y 
ademas ha debido producir cierto prestigio en algunas gentes 
por el sitio augusto  en qué se leyó, y por la eminente categoría 
de los sugetos que en el preámbulo la recomendaban.

Pocas son en verdad las ideas contenidas en aquella memo
ria que no esten tomadas del capítulo 4-° de la parte 4*a del 
curso de economía política del Sr Florez Estrada ; y esta c i r 
cunstancia ha contribuido también en gran manera á extraviar 
la opinión sobre el diezmo, por lo mismo que éste señor ha co
b rad o  un buen crédito de economista con la publicación del 
curso mención do. Asi es que , haciendo ver palpablemente la 
falsedad de los principios sentados en la memoria , quedará im 
p ugnada  á satisfacción la doctrina que establece en su obra 
aquel economista español. Y para hacerlo con el método con
veniente á fm de que resalten bien las verdades mas interesan
tes ,  me propongo resolver desde luego esta cuestión:

¿Se  opone á los progresos de la ag ricultura  la institución 
de los diezmos?

A u nque  no im pu gnaré  una por una todas las proposiciones 
indefendibles  que contiene la memoria , porque seria desviarme

asiado-de  m i p r o p o s i t o , nor dejaré srnrembargo de hacer 
a lgunas  ligeras observaciones sobre las que se encaminan á pre
venir  el ánimo con esta institución , pintándola como parte  
de la ignorancia  , contraria á todos los buenos principios de  
política  y de econom ía , y  embarazo muy notable para  los 
progresos de la agricultura y  de la industria. Porque de haber 
dejado correr estas odiosas calificaciones del diezmo , ha resul
tado que muchos las tengan por verdades incontestables, y esto 
ha  sido muy bastante para que crean de buena fe conveniente 
y  necesaria su abolición.

Decir  que los diezmos son una institución nacida de la ig 
n o ran c ia ,  es una suposición enteramente a rb i t ra r ia ,  y q u e ,  to 
m ada en el sentido absoluto con que suena , no se puede defen
der. Porque estando á los testimonios de la historia que han 
llegado hasta nosotros, se puede por el contrario asegurar que 
fue  hija de un conocimiento profundo del corazón humano; 
pues se adoptó como el medio mas adecuado para hacer de 
cierto modo independientes á los ministros de la re l ig ión ,  y 
pa ra  revestirlos del prestigio y de la ap t i tu d  necesarias al efec
to que se propuso el que la inventó.

El sabia muy bien cuán indispensable es en toda sociedad 
de hombres la sanción religiosa, porque conocia bien que son 
m u y  pocos los q u e ,  sin esperar ni temer de un  Ser om nipoten
te y  omnisc io,  son capaces de mantener siempre un respeto 
constante á sus obligaciones sociales. Y para establecer y con
servar después esta sanción religiosa contra todas las alteracio
nes de que puede ser obje to, n ing ú n  medio mas á propósito 
que da r  una cierta independencia á los ministros de la religión, 
asignándoles para su manutención una porción proporcional 
de los frutos de la tierra. Y  este pensamiento, esta institución, 
¿ puede decirse que es parto de la ignorancia , aun cuando no 
se la considere sino con los ojos imparciales de la filosofía ? Si 
algunos Gobiernos,  si algunos pueblos, encontrándose en c i r 
cunstancias á propósito , han podido elegir otros medios me
nos onerosos par.  conseguir aquel fin tan  saludable , y sin 
embargo han adoptado por ignorancia la institución de los 
diezmos, es cosa muy d ife ren te ,  y que nunca probará lógica
mente que nació de la ignorancia.

Dícese, tal vez para probar esta improbable aserción , que 
es o r ig inaria  de los países orientales; pero esto por probar de
m asiado , nada prueba. ¿Q u ién  ignora que las ciencias y las a r 
tes nacieron y se cultivaron mucho en el O r ien te ,  y que de 
allí nos v in ie ron? ¿Se puede conjeturar cuánto habrían ta r 
dado las naciones de Occidente en salir de la infancia de la ra
zón ,  si hubieran carecido siempre del trato de las orientales? 
Horacio , cuyo testimonio no puede ser sospechoso , dice \ Grae- 
cia capta fe ru m  victorem  ce p it , et artes intulit agresti L a 
tió. Basta de e>to.

Asegúrase en la exposición que elevaron los Sres. Ministros 
á S. M . , y que acompaña á la mem oria ,  que el «diezmo ecle
siástico ocupa un lugar preeminente entre las instituciones que 
son contrarias á todos los buenos principios de política y de eco
no m ía ,  que detienen los progresos de la agricu ltu ra  y de la 
in d u s t r ia ,  que agotan las fuentes de la hacienda pública,  y solo 
son favorables á la ociosidad.” Mas con la venia de aquellos 
Sres. M inistros sea dicho q u e ,  á ser cierto lo que afirman en su 
exposición, las naciones que han estado pagando el diezmo por 
espacio de muchos siglos, habrían  muerto consumidas de m i

seria á pocos años de haberlo pagado. N o será fuera de propó
sito notar a q u i ,  aunque de paso,  que es otra la opinión gene
ral de la cultísima Ing la te rra ,  supuesto que sigue pagando ios 
diezmos, en v ir tud  de que el Parlam ento ,  órgano de la op i
nión , y que se renueva periódicamente, no ha visto la conve
niencia en decretar la abolición. Y  (: se puede decir de Ing la
terra lo que aquellos Sres. Ministros aseguran hablando de Es
paña , á saber ,  que nía institución de los diezmos ha llegado á 
nuestros tiempos sostenida por la costum bre, por el Ínteres; y 
también por la indiferencia de los que estaban obligados á e v i
tar los males que produce?” ¿Se puede decir esto de Inglaterra, 
donde se disfru ta  tanto tiempo hace de la mayor libertad de 
hablar y de escribir ,  donde hay un saber tan sólido en los que 
ejercen los poderes del Estado , y donde los naturales toman tan 
verd¿cLro ínteres por la prosperidad de su p a t r i a ?  Alii han 
mirado con indiferencia el diezmo los que tenían obligación 
de evitar los males que se siguen de pagarlo?  Nadie habrá que 
lo crea*

Haciendo la justicia qiie se merecen aquellos Sres. Ministros,  
es preciso convenir en que tendrían razones, sólidas á su pare
c e r , para fundar  su op in ión; pero es sensible que no hubiesen 
tenido delante las poderosas é irrecusables que hay  para fundar 
la contraria. Se expondrán pues aqui todas las que se alegan, 
asi en contra corno en favor de los diezmos, y el buen juicio 
decidirá sobré cuáles sean mas verdaderas y convincentes.

A  poco que se hojeen los libros de economía política que 
tra tan  de los diezmos, se advierte la discordancia de opiniones 
en que sé hallan sus autores. Juzgan  los unos que el diezmo es 
perjudicial á la ag r icu l tu ra ,  porque pesa todo él sobre el capi
talista labrador de la tierra : porque se cobra igualmente de los 
productos de las tierras excelentes, que de las medianas é infe
riores: porque esta contribución grava mas al labrador activo é 
in te ligente ,  qué .al perezoso y al igno ran te :  porque se paga 
siempre del total de la producción , sin descontar los gastos que 
han  debido hacerse para conseguirla. Y  otros no solo opinan 
que el diezmo perjudica en extremo á la ag ricultura  , sino tam 
bién á todas las demas industr ias ;  porque dicen que recae to
do sobre el consumidor , aunque lo pagan directamente los la
bradores: porque recayendo sobre los consumidores, es causa de 
una alza en el precio de todos los jornales y de todas las m a n u 
facturas * lo cual necesariamente influye en d ism inuir  sus con
sumos; y que minorándose estos, se detiene la producción. 
O tro s ,  f inalmente, añaden á todo esto que es un impuesto ex
cesivo y desproporcionado, asi con respecto á los que lo pagan, 
como con respecto al objeto á que se dest ina :  con respecto á 
los que lo pagan, porque n ingún otro impuesto se extiende á la 
décima parte de los productos,  sin que se tomen en cuenta los 
sucesos adversos ó favorables de la producción; y con respecto 
al objeto á que se destina, porque aumentándose muchas veces 
la producción sin término fijo , en v ir tud  de mas inteligencia 
en el cultivar ó de meter mas tierras en lab or,  se acrecientan 
las rentas de Us ministros de la re l ig ió n ,  siendo asi que sus 
servicios son siempre los mismos.

El economista español de nuestros d ia s ,  el Sr. Florez E stra 
da en el capítulo 4-° de su obra anterior citada , dice: « A u n
que, para extraviar la opinión pública, se dice generalmente que 
el diezmo no grava sino un décimo el producto agrícola , sin 
em bargo, según las investigaciones de los hombres mas versa
dos en esta m a te r ia , el diezmo sé lleva en todo pais industrioso 
mas de 35 por 100 de las utilidades del capital y  trabajo em
pleados en la industria que es mas im portan te ,  y cuyos pro
ductos forman la subsistencia de la clases mas desgraciada.

« E n  una p a lab ra ,  el d iezm o, haciendo encarecer todas las 
materias p r im ar ia s ,  y principalmente las cereales, a r ru ina  la 
industr ia .  Por la elevación de precio que causa en los artículos 
de consumo de las clases laboriosas, d ism inuye la demanda del 
trabajo y las utilidades del cap ita l ;  seca la fuente misma de la 
producción. El diezmo pues debe ser cousiderado como una con
tribución altamente desastrosa , no tan to  por la riqueza que ar
rebata al contribuyente en provecho del propietario del diezmo, 
sino porque perjudica esencialmente á la producción de la r i 
queza.”

Mas adelante se verá que tan  apasionado se manifiesta el 
Sr. Florez Estrada escribiendo.en el año 1855 esta acre decla
mación llena de errores , como inconsecuente y contradictorio 
con lo que escribió y publicó en Cádiz en el año 1812.

Hasta aqui no se ha hecho mas que una s u m a r ia ,  pero 
f ranca ,  mención de los vicios que. a tribuyen  al diezmo los eco
nomistas que lo consideran perjudicial á la agricultura  y  á las 
demas industr ias ,  y también se han indicado las razones en que 
fundan  su opinión. Resta ahora manifestar cómo otros escrito
res deshacen estas im pu tac io nes , y en qué razones estr iban para 
asegurar que yerran los que las hacen.

Dicen pues que el diezmo recae todo sobre el propietario, 
y  que por consiguiente no perjudica á n ing una  in d u s tr ia :  que 
la imposición del diezmo equivale á la imposición de un censo 
sobre todas las tierras que se cu lt iven ,  supuesto que afectadas 
con esta imposición valen menos en venta y en arrendamiento: 
ó que para el propietario vale tan to  la imposición del diezmo 
como si sus tierras , mediante un  cultivo cualquiera d a d o ,  se 
hubieran  hecho infecundas ó inferiores en la décima parte de 
sus producciones, sin que por eso reciba la sociedad n ing ún  
perjuicio. \

Dicen que aunque el diezmo se saque igualmente de los pro
ductos de las tierras superiores que de las medianas é inferio
res, no perjudica á la ag r icu l tu ra ,  porque en la diferencia de 
los v a lo r^  de las tierras en arrendamiento va embebido el n i
velador de la contribución. Aseguran que es totalmente vana la 
objeción que se hace diciendo que el diezmo grava mas al la
brador activo é inteligente que al perezoso y al ignorante ; su
puesto q u e ,  asi el uno como el o t r o ,  lo paga siempre en pro
porción de su respectiva r iqueza , como es de rigorosa justicia 
que suceda en toda clase de contribuciones.

Dicen que también es vana la objeción de que el diezmo 
destruye los capitales empleados en la a g r ic u l tu ra ,  por deducir
lo del producto t o t a l , y no del producto restante después de 
haberse descontado los gastos para la producción; porque te
niendo todos los capitalistas de cualquiera sociedad una tenden
cia natural á nivelar respectivamente sus uti lidades, la ig u a l 
dad proporcional de estas, perdida por el establecimiento del 
diezmo, se restablece indispensablemente á poco de haberse es
tablecido.

Sostienen que el diezmo no recae sobre el co nsu m idor ,  sino 
sobre el propietario  de la t ie r ra ,  y lo prueban con el ejemplo 
frecuente de dos tierras de una misma cal idad , de las cuales 
una  no sujeta á pagar diezmo vale siempre mas en arrend a

miento que la sujeta á pagarlo. Y  de aqui infieren que no 
perjudicial á la a g r ic u l tu ra ,  ni tampoco á lasdem as industria*., 
corno no lo es n inguna contribución impuesta á los p ropie ta
rios. Sostienen por consiguiente qué no es un iinpuésto excesi- 
vo para los que lo pagan ,  porque es una rebaja que está cotn» 
putada , tanto por los propietarios dé las t ie rras ,  como por los 
arrendadores de ellas * antes dé fijar el cuánto  deben g anar  en 
arrendamiento.

Y  por lo qite hace á la objeción de que suelen aum entarse 
los productos del diezmo sin térm ino fijo, por efecto de mas 
actividad ó de mas inteligencia en el c u l t iv o ,  y  qué entonces 
son una retribución excesiva de los ministros de la religión* 
quienes no por eso aum entan  su número* y  hacen siempre los 
mismos servicios; contestan que en este caso los gobiernos pue
den sacar de las manos del clero cuanto sobre á su decoros® 
subsistencia* y aplicarlo á satisfacer las otras obligaciones del 
Estado*

Ahora bien* cuando se considera la oposición diam etra l  qué 
hay  en estas opiniones: cuando se considera el ostentoso apa»* 
rato de razones y  de palabras con que cada cual defiende la s a 
ya  como c ie r ta ; y  cuando se considera el mal que se sigue , ó 
se puede seguir ,  de que no sea conocida de todos la verdad , 
no es posible dejar de lamentar los efectos de las pasiones* dé 
los errores, y de la ignorancia del género hum ano. ¡Q u é  pocas 
son las verdades que conocemos, respecto á las m uchas que  se 
nos o c u l tan ,  ó porque no las buscamos coa la debida diligen
cia , ó porque ‘obcecados por nuestras míseras pasiones no U§ 
hallamos!

Pero el que quiera sinceramente av er iguar  cuál de aquellas 
opiniones encontradas está fundada en ve rdad ,  ¿ n o  tendrá  n in 
gunos medios de adquir ir  esta cert idum bre? S í ,  co nsu l tán d o la  
historia , y t rayendo á la memoria los hechos tales eómo paié** 
ro n ,  y de los cuales algunos acaso han  ocurrido en su tiempos 
En la historia hallará que en tiempo de los árabes ,  no obstan*» 
te que pagaban á sus Reyes el diezmo de f r u to s , estuvo en E®* 
paña la agricultura en su mayor prosperidad. Hallará  q u e , r e 
conquistada España por los Reyes cris tianos, hubo una época 
no corta en que se pudo llamar la primera nación del m un do  
por su ag r ic u l tu ra ,  por sus artes y  por su comercio* sin em
bargo de que dos siglos antes de esa época se había hecho ge
neral el impuesto del diezmo por disposición del concilio i r  de 
L e t ra n ,  por haberse sometido á esta disposición el G obierné 
español, y por la aquiescencia que prestaron á ella loa pueblos

E n efec to, á principios del siglo xt i l  se eelebró este concia  
l i o , y  con todo eso en los siglos x r  y  xvt fue tal la p ro iperi^  
dad á que llegaron en España la ag ricu ltu ra  y  las a r te s ,  qu é  
pudo ser envidiada de todas la9 demas naciones. Y  ¿será estó 
tan verdad que no haya  lugar  á la d u d a ?  Sí* y d e q u e  lo tfs 
podemos tener certidumbre m o ra l ,  que en su línea es tant® 
como la certidumbre f ís ica ,  ó la certidumbre matemática.

Los historiadores y  cronistas de aquellos t iem pos, contra  
cuyo testimonio no opondrá n ing una  tacha fundada  U erítiea 
mas severa , están contestes en decir que eran tan  copiosos nues
tros frutos, q u e ,  ademas de abastecer con loe sobrantes nuestras 
grandes colonias de la Am érica ,  surtían  en abundancia  otrq* 
muchos mercados extrangeros. E l estado de laa artes y del co-*- 
mercio e ra ,  tan to como el de la ag ricu ltu ra*  venturoso y fio,.' 
reciente, pues habia numerosísimas fábricas de paños ,  de  h a -  
ye tas ,  de estameñas, de filosedas, de telas de sedé de diferentes 
clases, de tejidos de seda y plata , de tejidos de seda y oro* 
especiales y muy diferentes c u r t id o s ,  dé hilos de todas ca lida
des ; en f in ,  eran en tan ta  abundancia  todas estas fábrieas,  que  
todas las clases del pueblo viv ian  con desahogo.

Am brosio de M orales, testigo presencial de la prosperidad 
en que estaban la ag ricu ltu ra  y las artes en el siglo x v i , des
ciende á pormenores m u y  curiosos, y capaces de hacer eonocer 
perfectamente cuán  venturosa era España en aquel s ig lo ,  que 
pudo llamarse de oro. Refiriendo la abundancia  con que  se 
criaba y  m anufacturaba  la seda , dice que no solo la gente co
m ú n ,  sino las mismas señoras se empleaban en esta lucra t iva  
ocupación.

Añádase á esto que se exportaban de España para Otras 
naciones en gran cantidad algunas de las m anufactu ras  de lana 
y de l ino ,  y que I ta l ia ,  Francia é Inglaterra  consumían mucha 
seda de la que aqui se criaba; y  se tendrá una prueba indefec
tible de que el comercio en aquella época estaba en la m ayor  
actividad.

¿ D e  qué servirán pues los raciocinios mas capciosos y  las 
declamaciones mas exageradas para persuadir que el impuesto de 
los diezmos es esencialmente enemigo de la ag ricultura  y  de la 
industr ia  toda , si testimonios históricos aseguran y demues
tran lo co n tra r io?  A  esos raciocinios y  á esas declamaciones res* 
ponderemos victoriosamente con este tan fuerte, aunque sencillo* 
razonamiento: E sp añ a ,  estando sujeta al impuesto de los diez*» 
m os,  llevó en los siglos xvii  y  xv i  su a g r ic u l tu ra ,  sus artes y  
su comercio á una gran prosperidad: luego á pesar de él pugv 
den prosperar su a g r ic u l tu ra ,  sus artes y  su comercio.

A las declamaciones que el Sr. Florez Estrada ha  publicado 
en 1855 , responderemos con las verdades que el mismo Sr. F lo
rez Estrada publicó en 18 1 2 :  porque en efec to , si piensa qqe  
el diezmo se lleva en todo pais industrioso mas de 55 por 1(F) 
del capital y trabajo empleados en la a g r ic u l ta r a ; que eiv* 
carece todas las primeras m aterias ,  y  principalmente las cerea
les, y que por lo mismo arru in a  la in d u s t r i a ;  que d ism inu ye  
la dernauda del t rab a jo ,  y  las utilidades del cap i ta l ;  q u e  se<a 
la fuente misma de la producción, y que debe ser considerad® 
como una contribución altamente desastrosa , porque perjudica 
esencialmente á la producción de la riqueza; si piensa todo estfv 
según lo dice expresa y literalmente en su curso de economía po* 
lí t ica ,  ¿cómo ha olvidado que con d*tos (auténticos asegq- 
ró que España habia sido sumamente venturosa en varias ép o 
cas,  y lo publicó en su E xam en  im parcial d é la s  disensiones 
de la A m érica  con E sp a ñ a , y  de la prosperidad  da todas 
las nacisnesl Veamos cómo se expresa palabra por palabra 
la pág. 96 de dicha obra.

" Dominados después (los españoles) por los á rab es , naeion 
la mas civilizada de su tiempo , la elevaron (á España) á U(i 
grado de prosperidad que no conoció otra nación d« la E uropa.  
Vestigios que aun  existen manifiestan que cu lt ivaron las ar tes ,  
principalmente la a g r ic u l tu ra ,  de un modo que au n  hoy h a r ía  
honor á los pueblos que mas progresos hicieron.”  En esto tu Ve 
mucha razón el Sr. Florez E s trad a ,  porque es un  hecho histch? 
rico lo que refiere; pero es necesario tener presente que  los ár®** 
bes estaban sujetos á pagar á sus Reyes e l diezmo de f r u to s , y  
que por cousiguiente no les sirvió de obstáculo este impuesto 
para lleyar sú ag ricu ltu ra  á  tan alto grado  de prosperidad.



Llegandó después el Sr. Florez Estrada á tratar de las vici
situdes diferentes por que habia pasado España desde el siglo xv 
en adelante, dice en la página 97, que desde mediados de este 
siglo hasta mediados del xvi habia sido un intervalo brillan - 
tí simo de prosperidad. Y es bien de notar, que entre las cau
sas que asigna de la decadencia de España en el siglo xiv y p r i
mera mitad del xv no hiciera la menor mención del diezmo, 
siendo asi que cuando escribía y publicaba su examen en 1812 
había libertad de imprenta.

Tratando mas adelante de probar que la agricultura y las 
artes habian llegado también al mayor auge en España en épo
ca á nosotros mas cercana , dice en la página 120 que los co
merciantes de Cádiz en 1792, solo en producciones de la Pe- 
mnsula , exportaron por el valor de 272 millones de reales. 
wSí consultamos, dice mas abajo, los estados que presentan las 
aduanas de la Inglaterra , la nación cuyo comercio, agricultura 
é industria mas progresaron, no ofrece ni con mucho una épo
ca tán brillante en tan corto tiempo. La prosperidad de la Es
paña después del decreto de 1778 (1), no solo se hizo sentir en 
el comercio de la Península, sino también en su industria, agri
cultura y población, como igualmente en la América; y  sus 
progresos fueron aun mayores desde el año 1792 hasta el 
de 1800.”

Pues b ien, el amante de la verdad , el que la busca de hue
lla fe ,  ¿tendrá algún medio de discernirla, viendo tal contra
dicción, no ya de diferentes escritores, sino de un mismo escri
tor? Sí , lo tendrá en el crilerio de la razón que es infalible, no 
erando  masque á los hechos, y despreciando las teorías que 
con ellos no se avengan. Porque si es cierto que en España, si
glos después de establecido el diezmo , llegaron la agricultura, 
las artes y el comercio á un grado eminente de prosperidad , y 
si existen todavía innumerables testigos presenciales de la gran
de opulencia en que se hallaba esta nación en la cuarentena d i-  
l im a de años del último siglo, corno resultado de sus abundan
tísimas producciones de agricultura y de industria fabril; no 
puede ser dudoso que el diezmo, ni arruina la industria, ni 
seca la fuente misma de la producción, ni es contribución alta
mente desastrosa , ni es un estímulo indirecto de la ociosidad, 
ni perjudica esencialmente á la producción de la riqueza , por 
toas que el Sr. Florez Estrada, olvidando los hechos ciertos re
feridos por él misrno en l 8 l 2 ,  preteuda hacerlo creer con su 

‘teoría declamatoria en 1855.
Mas como no puede haber hechos pertenecientes á la eco

nomía política, de los cuales no se pueda dar una explicación 
Razonable y filosófica, diré con la brevedad que me sea posible 
por qué el diezmo , ai cabo de cierto tiempo de estar estableci- 

*do , no puede ser un obstáculo para que prosperen la agricul
tura y las artes.

Para cerciorarse teóricamente de esta verdad demostrada 
por los hechos, es necesario considerar lo que debe suceder en 

'úna nación cuando se establece el diezmo, y lo que debe su- 
fct*der después que lleve algún tiempo de establecido; pues por 
no considerar estos dos estados muy diferentes , yerran tor
pemente los que lo hau supuesto contrario á la prosperidad de 
los pueblos.

Cuando se establece en una nación el diezmo, por el mis
ino hecho se crea una lucha de intereses opuestos entre los pro
pietarios de las tierras , y los capitalistas que las cultivan: por
que no pudiendo contar estos con la décima parte de sus fru
tos, como antes, conocen desde luego que sus ganancias se han 
disminuido en la misma proporción , y desde entonces procu- 

' ráii ahincadamente rechazar el nial que se tes prepara con ¡a 
nueva itnpoúcion. Conocen que para poder conseguirlo no tie- 
nén mas que dos medios: ó alzar el precio de los nueve déci- 

' tuos reatantes de sus productos, ó que el propietario de las tier
ras les haga una rebaja proporcional en el arrendamiento. Pe
ro corno el producto del diezmo no se inutiliza quemándolo, ó 
tirándolo al ina r , ó enterrándolo, porque nada de esto se ha
ce con él, sino que se queda para los fines convenientes en el 
mismo país; el cultivador capitalista toca muy luego con la 
imposibilidad de alzar con buen éxito el precio de sus produc
ciones, porque ve que la masa de ellas no se disminuye por 
haber pasado á otras manos la décima parte, y porque tampo
co se aumentan con este motivo sus consumidores.

No le queda, pues, otro medio para conservar sus utilida
des ordinarias que pretender del propietario de las tierras una 
rebaja proporcional en el precio del arrendamiento. Esta preten
sión será unánime por parte de los capitalistas cultivadores, 
porque todos y cada uno de ellos serán impulsados por su pro
pio ínteres á solicitar la rebaja. Y en este caso sucederá una de 
«stas tres cosas: ó que parte de los propietarios se niegue á re
bajar el precio del arrendamiento, ó que todos consientan en 
rebajarlo, ó que todos lo rehúsen.

Si una parte de los propietarios se niega á conceder la re
baja, sucederá ó que los cultivadores se acomoden á seguir en 
t\  mismo arrendamiento, ó que despidan las tierras. Si conti
núan en el mismo arrendamiento; como se supone que no pue
den alzar el precio de los frutos, porque el total de ellos es el 
mismo en el pais, y no se han aumentado los consumidores; 
experimentarán una minoración considerable en sus utilidades, 
consistente en el valor de la décima parte de sus frutos, que 
es loque constituye el diezmo. Entonces , conociendo por una 
experiencia dolorosa que su capital empleado en la agricultura, 
no les produce las utilidades que de los suyos sacan los demas 
capitalistas, tratarán de trasladar su capital á otra industria, 

harán lo que al principio no hicieron, esto es, despedirán 
s tierras. Despedidas estas, sea desde que, establecido el diez

m o, no quiso el propietario bajar el arrendamiento, ó sea des
pués de haber experimentado el capitalista la desmembración 

■' de sus utilidade , veamos cuáles serán los resultados que se no
taran en la sociedad.

Mientras los capitalistas continuaron en el arrendamiento 
mismo en que tenían las tierras antes de la imposición del diez
m o , indudablemente debieron perder la décima parte desús  
utilidades ordinarias, por no haberles sido posible alzar el pre
cio de sus frutos, al mismo tiempo que debieron sacar sus u ti-  

* lidades acostumbradas los capitalistas cultivadores de tierras, 
€«yo precio en arrendamiento se habia rebajado. Pero luego que 
fas tierras fueron despedidas y quedaron sin cultivarse, por el 
mismo hecho debid disminuirse la masa de las producciones: y 
siendo el número de los consumidores el tnismo que antes, es 
claro que se alzaría el precio de estas producciones. Por efecto 
también de quedar aquellas tierras sin cultivarse, quedarían asi-

I-Or P?cfet0 Por el cual se amplió la libertad de comerciar con la 
AaftéHcá.

mismo sin trabajo y desocupados los mercenarios que las culti
vaban, y no podrían menos que demandar trabajo para otras 
industrias.

Tendremos pues que deberá notarse en la sociedad un aumento 
de precio en los frutos por haberse estos escaseado, y una baja 
de precio en los jornales, por haberse aumentado la demanda 
del trabajo con la concurrencia de los mercenarios desocupados. 
Y si se hubieran de ir indicando todas las consecuencias que de 
esto deberán seguirse, el presente escrito se convertiría necesa
riamente en un extenso tratado de economía política, puesto 
que nunca se pierde el nivel de las utilidades en un rarno sin 
que experimenten las sociedades en todos los demas mayor o 
menor desconcierto.

Por eso nos habremos de limitar á tomar únicamente en 
consideración los efectos mas directos y mas prontos de esta su
bida de los frutos y baja de los salarios, reconociendo que, 
atendido este desconcierto, el diezmo debió pesar por el pronto 
sobre los consumidores , y principalmente sobre los jornaleros.

Mas como no era posible que los propietarios, que por ha
cer la forzosa á los capitalistas no quisieron rebajar el precio 
de sus tierras, continuasen mucho tiempo en tenerlas vacías y 
desarrendadas, debieron por fin bajar la mano en los arrenda
mientos, cediendo á la imperiosa ley de la necesidad. Y hé 
aqui como, volviéndose á cultivar las mismas tierras que ante
riormente, deberán volver también á tornar los mismos precios 
que tenian los frutos , porque serán en la misma cantidad que 
antes; deberán igualmente subir los jornales ; deberán los capi
talistas volver á tener el nivel deseado en sus utilidades; y en 
última análisis se ve claramente que el diezmo, al cabo de cier
to tiempo , viene á recaer sobre los propietarios territoriales.

Si los propietarios todos se convienen en rebajar el arrenda
miento de sus tierras, no hay para qué probar que ellos solos 
llevarán la carga del diezmo; porque en este caso los capitalis
tas tienen una compensación de lo que deben perder por razón 
del nuevo impuesto. Y últimamente, si todos los propietarios 
rehúsan hacer la rebaja, habrá algunos capitalistas que conti
núen en el mismo arrendamiento , y habrá otros que despedirán 
las tierras. Y en este caso es fácil de conocer lo que acontecerá, 
porque se acaba poco há de manifestar.

Pero si todos los capitalistas cultivadores se acomodasen 
á continuar labrando las tierras por el mismo arrendamiento, 
para saber lo que sucederá, volveremos á repetir que , no des
truyendo ni utilizando el impuesto del diezmo la parte de f ru 
tos que sustrae de los labradores, sino que la hace pasar de unas 
á otras manos, no puede ser causa de una subida duradera en 
el precio de ella, ya porque no desminuye su masa, y ya por
que no aumenta los consumidores. Asi es que por el prouto re
caerá sobre los mismos capitalistas, pero al cabo será sobre los 
propietarios.

Para no dudar de esta verdad , supongamos que los capita
listas se convieuen todos en alzar el precio de sus frutos para 
obtener las mismas utilidades que antes de establecerse el diez
mo ; y veremos que habrán de disminuirse los consumos, por
que asi sucede siempre que se alza el precio de cualesquiera m er
cancías. Y como la masa total de los frutos habrá de ser la mis- 
maen el pais; disminuidos los consumos, habrá de resultar una 
abundancia facticia; y siendo la abundancia, ya natural, ya 
fecticia la que abarata las cosas , la subida intentada por los 
cultivadores será de muy corta duración. Recaerá pues el diezmo 
por el pronto sobre los cultivadores; pero estos empezarán á 
trasladar sus capitales á otras industrias para nivelar con los 
demas capitalistas sus utilidades. Irán quedando sin cultivo 
algunas tierras; y viniendo por esta causa muy á menos las 
producciones, se encarecerá su precio. Entonces recaerá sobre 
los consumidores, y principalmente sobre los jornaleros, todo 
el impuesto del diezmo; porque quedando desocupados muchos 
mercenarios, solicitarán ocuparse en las demas industrias , y se 
abaratarán los salarios.

Esto no durará mucho, porque los propietarios de las tier
ras no pudiendo continuar en tenerlas desarrendadas, rebaja
rán por fin el precio de su arrendamiento: y de nuevo culti
vadas, se tendrá el mismo total de frutos, volverán los mercena
rios á su primitiva ocupación, lo cual hará subir para todos los 
artesanos los salarios, y se restablecerá el nivel mismo que an
tes en las utilidades de todos los capitalistas.

Y ya sea que una parte de los propietarios se niegue á re
bajar el precio de sus tierras en arrendamiento , ya sea que to
dos consientan en rebajarlo, ó ya sea que todos lo rehúsen, ven
drá á suceder indefectiblemente, que aunque el establecimiento 
del diezmo desconcertará por cierto tiempo el estado de util i
dades provenientes de todas las industrias , como igualmente 
los salarios y los precios de las producciones , al cabo de pocos 
años volverán todas las cosas á su primitivo estado, y habrá 
recaído el impuesto única y exclusivamente sobre los propieta
rios. Y como ninguna de las contribuciones impuestas á las pro
piedades perjudica á los progresos y prosperidad de las indus
trias , queda plenamente demostrado por qué ,  no obstante el 
diezmo, ha podido España llevar su agricultura, sus artes y su 
comercio á un eminente grado de prosperidad, lo mismo en si
glos ya lejanos de nosotros, que en tiempos no muy remotos, 
pues muchos de los que vivimos lo presenciamos y lo disfru
tamos.

Podrá ser sin embargo que la teoría con que acabamos de 
explicar los hechos, no satisfaga á los apasionados adversarios 
del diezmo; pero ¿podrá vencer su obstinación la imposibili
dad de sostener con razones su opinión caprichosa? N o, por
que siempre le opondremos este fuerte raciocinio: España en 
distintas épocas prosperó, no obstante el diezmo: luego pudo y 
puede no obstante él prosperar. (Ye continuará.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA
Lugo 21 de Junio . En la noche del 14 al 15 del actual 

pasaron por el distrito de Sarria para el de Castro de Rey de 
Lemus nueve facciosos montados de la gavilla del rebelde Souto 
de Remesar que los capitaneaba, los que han sido perseguidos 
por los destacamentos de dichos cantones, siendo el resultado 
haberles muerto uno, llevándose otro herido los foragidos.

León 21 de Junio. Caballero, el famoso ladrón que tenia 
amedrentados con sus depredaciones el valle de Vidríales, el 
partido de la Bañesa y los pueblos del Mediodía de esta pro
vincia, ha sido muerto por dos eclesiásticos á quienes intentó 
robar en Vega de T e ra , huyendo seis compañeros que consigo 
llevaba. Las medidas activas que se habian adoptado para per

seguir á este foragido hasta en lo mas recóndito de sus guari
das , le traían inquieto y sin descanso, hasta que en la perpetra
ción de uno de sus delitos ha encontrado un fin merecido, que
dando el pais libre de semejante malvado.

Castellón 2 Í  de Junio. Gracias á la división que manda 
el general Borso, los pueblos de esta Plana recogen sus cosechas 
con la mayor tranquilidad.

En Morella hay mucho rigor en las puertas. Es general el 
descontento que allí reina: una ración sirve para cuatro: hay 
escasez de municiones, particularmente de artillería ; y tanto la 
corta guarnición rebelde, como el vecindario, están asombra
dos y llenos de terror desde que corre la voz entre ellos de que 
suben nuestras tropas en gran número.

A licante  22 de Junio. El 14 del actual, cuando estaba ce
lebrándose misa en San Miguel de Salinas, se sintió un terre
moto de bastante consideración. A  las dos de la tarde del mis
mo dia se repitió con mayor fuerza, sin que en ambas ocasiones 
ocurriera desgracia alguna. Los arcos torales y los de la bóveda 
de la nave de la iglesia parroquial se abrieron mas de lo que es
taban. En su consecuencia se ha máudado reconocer por un fa
cultativo dicho templo para disponer lo conveniente.

Santander 22 de Junio. Se asegura que anoche ha sido re
forzada la brigada de la Cavada con el segundo batallón del re
gimiento de Extremadura, cuyas fuerzas continuarán las ope
raciones por la parte del Oriente; y perseguidas vigorosamen
te las gavillas de Modesto, Villoldo y otros por la de Reinosa, 
tomará un aspecto mas lisonjero la situación de esta provincia. 
El enemigo permanece en Ramales.

Cuenca 22 de Junio. Los que acaudillaba el cura de Sole
ra ,  que hoy manda el cabecilla Vera y Feo de Buendia , se 
han visto en la precisión de dejar sus antiguas mansiones, di
rigiéndose á la provincia de Guadalajara. Se debe esto á las 
disposiciones del Sr. comandante general, que habiendo recibi
do la fuerza del primer batallón del Rey y 150 caballos, des
tinados á obrar a q u i , destacó cinco columnas en varias direc
ciones en persecución de aquellas gavillas.

Chinchilla 25 de Junio , Una gavilla de 19 á 20 facciosos 
al maudo de Mariano Ginés, procedente sin duda de la de A r-  
chidona , se presentó á la vista de la ciudad de Alcaraz el 19 
del actual, haciendo un pedido de 4® rs* momento los
Nacionales y vecindario con la velocidad del rayo se dispusie
ron , armados de fusiles y escopetas, á hostilizar á tan misera
ble gavilla.

Lérida  25 de Junio. La facción de Arbonés, que constan
temente dominaba el pais de las Garrigas, se ha diseminado 
de pocos dias á esta parte en pequeños grupos, que han infes
tado á ios pueblos, poniendo los caminos en la mayor insegu
ridad. La causa de la dispersión es el descontento por la falta 
de pagas y raciones que les habian prometido. Igual descon
tento reina en todas las demas gavillas del principado.

La tercera división de operaciones volvió á salir de esta 
plaza en tres columnas hacia el campo de Tarragol: no sabe
mos aun ni las posiciones que ocupa ni los movimientos qué 
tenga proyectados el gefe que la manda.

Zaragoza  25 de Junio . Según noticias oficiales llegadas 
de Sos con fecha 21 del actual,  la facción que ocupaba á V er-  
dan y valles de Auso y Hedió se ha retirado á Navarra. El 
Sr. yirey que la persigue llegó el 20 á Tiermas, tomando la 
dirección de Lumbier.

( Esta noticia confirma la del parte dado desde Egea de los 
Caballeros con fecha del 2 1 ,  que se insertó en el numero de 
a y e r . )

Nuestra correspondencia de París es del 20. En la sesión de 
la Cámara de los Pares del 19 principió la discusión sobre la 
conversión de rentas. Dos oradores solo hablaron en la prime
ra sesión de esta importante discusión. El Sr. marques D ’A u -  
diffzeb sostuvo el dictámen de la comisión, y el Sr. conde de 
Argout le combatió. Los oradores iuscritos para hablar contra 
la resolución de la Cámara de los Diputados son los Sres. W j -  
lliers du Terrage, Merilhou, Reratzy , duque de Choiseul, 
general Baudrand, de Brigode y duque de Basano. Los orado
res que tienen pedida la palabra para hablar en favor de la 
resolución de lá Cámara de Diputados son los Sres. Human, 
Gautier,  de Gasparin, d ’Alton-Shée, de Morogues y Soisson.

La mocion de lord Londoúderry sobre los asuntos de Es
paña debia discutirse en la Cámara de los Lores el 19 del cor^ 
rieute.

Fondos públicos.
París 20 de Junio.nDeuda activa 22.
Londres 18 de Junio.zzld. 22g*.
Amberes 18 de Junio.zzld. 2 l£ .
Bruselas 18 de Junio.zzld. 2 i^ .

ANUNCIOS.
TYICCIONARIO R A Z O N A D O  de legislación y jurispru- 

dencia por D. Joaquín Escriche, abogado de los tribuna
les del reino. Segunda edición, corregida y aumentada. Se ha
lla de venta el cuaderno 4*° con los anteriores en la librería de 
Escamilla , calle de Carretas, y en la de Cuesta, frente á las Co
vachuelas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Se volverá 

á poner en escena el acreditado drama en cuatro actos, cuyo  
título es

LAS H ERRERIAS D E  M A R EM M A .

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.


